
Lunes 22 de Agosto de 1864.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
N ínn. 5689.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEAIIES.

Elección de. AipiiUamienlos.—Los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que no han dado aviso á este gobierno 
de haberse espucslo al público las listas 
electorales de individuos de Ayuntamien
to, al tenor de lo prescrito en el artículo 
28 de la ley de 8 de enero de 1845; se 
servirán verificarlo á vuelta de correo "sin 
falla.—Palma 22 de agosto de 1864.— 
Carlos Navarro.

.\úm. 568L
D. José Marzo y Sánchez Teniente reti

rado del ejército por inutilidad en una ma
no; se servirá presentarse en este gobier
no para tomar conocimiento do un asunto 
que le interesa mucho.—Palma 21 de 
agosto do 1864.—I). 0. del Sr. Gober
nador.—Ricardo de las Cuevas, Secretario. 

5682.
SECCION DE FOMENTO.

REGLAMENTO.

parí la pjecunon leí decreto de " de abril de 
1848 sobre conservación y mejora de los 
caminos v< anales.

CAPITULO XL

SECCION PRIMERA.

Medidas de conservación.

Art. 164. Siempre que los caminos

vecinales de primero ó segiindo orden es^ 
én construidos al piso natural ó ei des
monto, tendrán cunetas á los costados, que 
larán parle integrante de ellos.

La anchura y profundidad de estas cu
netas serán proporcionadas á la necesidad 
de dar salida á las aguas que puedan per
judicar al camino; no obstante, el mini- 
mum de sus dimensiones será de dos pies 
de anchura en la parle superior, pie y me
dio en el fondo, y dos pies de profundidad-.

Art. 165. Las cunetas construidas á 
lo largo do los caminos vecinales se limpia
rán á lo menos una vez lodos los años, y 
mas á menudo, si lo e?xigiercn las circuns
tancias. La limpia se ejecutará por orden 
y bajo la dirección del alcalde, y se paganí 
de los fondos destinados á caminos vecina
les. El cieno, polvo y demas materias es- 
traidas de las cunetas, no podrán echarse 
sobre el camino.

Art. 166. No será lícito hacer repre
sas, pozos ó abrevaderos á las bocas de los 
puentes y alcantarillas, ni á las márgenes 
de ios caminos, á menor distancia que la 
de 30 varas de estos. Los contraventores 
incurrirán en la multa de cincuenta á dos
cientos reales, ademas de subsanar el per
juicio causado.

Art. 167. Los cultivadores de las he
redades lindantes con el camino, que con 
el plantío y labores de las mismas ocasio
nen daño á los muros do sostenimiento, 
aletas de alcantarillas, estribos de puentes, 
y á cualesquiera oirás obras del camino, ó 
que labren en las escarpas de este, incurri
rán en la multa que señala el artículo an
terior.

Art. 168. Los labradores que al tiem
po de cultivar las heredades inmediatas á 
los caminos, y los pastores y ganaderos que 
con sus ganados dejaren caer en los paseos 
y cunetas de aquellos tierra ó cualquiera 
cosa que impida el libre curso de las 
aguas, estarán obligados á su limpia ó re
paración.

Art. 169. Los dueños de las hereda
des lindantes con los caminos no podrán 
impedir el libre curso de las aguas que 
provinieren de aquellos, haciendo zanjas, 
calzadas, ó levantando el terreno de dichas 
heredades.

Art. 170. Los dueños de heredades

confinantes con los caminos, y en posición 
costanera ó pendiente sobre estos, no po
drán coí tar los árboles en las 30 varas de 
distancia de las carreteras sin licencia de la 
autoridad local, precedido reconocimiento 
de! ingeniero encargado de la misma; y en 
manera alguna arrancar las raíces de los 
mismos para impedir que las aguas lleven 
tierra al camino, ó caigan trozos de terre
no; y si contravinieren serán obligados á 
costearla obra necesaria para evitar seme
jantes daños.

Art. 171. Cualquiera pasagero que 
con un carruage rompiere ó arrancare al
gún guarda rueda del camino, pagará cua
renta reales por subsanacion del perjuicio, 
y ademas de cincuenta á cien reales si hu
biere procedido contraviniendo á las reglas 
establecidas en la presente ordenanza.

Art. 172. Los carruajes de cualquie
ra clase deberán marchar al paso de las ca- 
ballerias en lodos los puentes, sean estos 
de la clase que fueren, y no podrán dar 
vuelta cnlre las barandillas ó antepechos do 
estos. Los que contravinieren incurrirán 
en la multa de cincuenta á cien reales, ade
mas de pagar el daño que de este modo hu
bieren causado.

Art. 173. Los conductores que abrie
ren surcos en los caminos, sus paseos ó 
márgenes, para meter las ruedas do los 
carruajes ó cargarlos mas cómodamente, 
sufrirán la multa de cincuenta á cien rea
les, y resarcirán el daño causado.

Art. 17 4. Ningún carruaje ni caba
llería podrá marchar por fuera del firmo 
ó calzada del camino, ósea por sus paseos: 
y su dueño ó conductor, si lo hiciere, ¡ a- 
gará do cincuenta á cien reales por cada 
carruaje, y cuatro por cada caballería.

Art. 175. Cuando en los caminos se 
hicieren recargos ó cualesquiera obras de 
reparación, los carruajes y caballerías de
berán marchar por el parajeque so demar
care ál efecto: y los contraventores serán 
responsables del daño que causaren.

Art. 176, Los dueños ó conductores 
de los carruajes, caballerías ó ganados que 
cruzaren el camino por parajes distintos de 
los destinados á este fin, ó que han servi
do siempre para ir de unos pueblos á otros, 
ó para entrar y salir de las heredades limi- 
trofes,.pagarán el daño que hubieren cau

sado en los paseos, cunetas y márgenes del 
camino, ademas de la multa de sesenta rs.

Art. 177. El que rompa ó de cual
quier modo causo daño en los guarda-rue
das, antepechos ó sus albardillas, ó sea 
otras obras de los caminos, asi com o en 
las pirámides ó parles que señalan las le
guas, ó borro las inscripciones de estas, ó 
mal Ira le las fuentes y abrevaderos cons
truidos en la via pública, ó los árboles 
plantados á las márgenes de los Caminos, ó 
permita que lo hagan sus caballerias y ga
nados, pagará el perjuicio y una mulla de 
veinte á cíen reales; y al que robare los 
materiales acopiados para las obras, ó 
cualquier efecto perteneciente á estas, so le 
asegurará para que se lo castigue con ar
reglo á las leyes.

Art. 178. Se prohíbe barrer, recoger 
basura, rascar tierra ó lomarla cu el ca
mino, sus paseos, cunetas y escarpes, pena 
do veinte á cincuenta reales de multa y re
paración del daño causado; pero los encar
gados de caminos podrán permitir la estrac- 
cion del barro ó basura do ellos, prescri
biendo las reglas que al efecto crean opor
tunas.

Art. 179. Se prohíbe lodo arrastre ao 
maderas, ramajes ó arados en los caminos, 
y lo mismo el atar las ruedas de los car
ruajes, bajo la multa de cuatro reales por 
cada madero, ocho si fuere arado que lle
ve al estremo chapad clavo de hierro, y 
sesenta por cada carruaje que lleve rueda 
atada, ademas de resarcir el daño causado.

SECCION SEGUNDA.

Del tránsito de los caminos vecinales.

Art. 180. Los alcaldes cuidarán en 
sus respectivos términos jurisdiccionales 
que el camino y sus márgenes estén libres 
y desembarazados, sin permitir estorbo 
alguno que obstruya el transito publico.

' Art. 181. No podrán los particulares 
hacer acopios de materiales, tierras, abo
nos y estiércoles, amontonar frutos, mieses 
ú otra cualquiera cosa sobro el camino, 
sus paseos y cunetas; ni colgar ó tender ro
pas en los mencionados parages. A los que 
contravinieren á lo dispuesto en este artí
culo se impondrá una mulla de veinticinco
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á treinta reales por la primera vez, y do
ble por la segunda.

Art. 182. Las pitas, zarzas, matorra
les y todo género de ramaje que sirva de 
resguardo ó de cerc^á los campos y here
dados lindantes con el camino, deberán es
tar bien cortados y de modo que no salgan 
al mismo.

Art. 183. Los arrieros y conductores 
de carruajes que hicieren suelta y den de 
comer á sus ganados en el camino ó sus 
paseos, sufrirán la multa de veinte reales 
por cada carruaje, y de cuatro rs. porcada 
caballería ó cabeza de ganado, ademas do 
pagar cualquier perjuicio que causaren.

Art. 18í. La pena establecida en el 
artículo anterior es aplicable á les dueños 
y pastores de cualquier ganado, aunque 
seamesteno, que estuviere pastando en las 
alamedas, paseos, cunetas y escarpes del 
camino.

Art. 185. En el camino, sus paseos 
y márgenes ninguno podrá poner tinglados 
ó puestos ambulantes, aunque sean para la 
venta de comestibles, sin la licencia cor
respondiente.

Art. 186. Delante de las posadas ni 
en otro paraje alguno del camino podrá de
jarse ningún carruaje suelto, y al dueño ó 
conductor del que asi se encontrare, se lo 
impondrá una multa de veinte á cincuenta 
reales En igual pena incurrirá toda perso
na que eche animales muertos sobre el ca
mino ó á menor distancia de 30 varas de 
sus márgenes, ademas de tener la obliga
ción de sacarlos fuera.

Art. 18". Las caballerías, recuas, ga
nados y carruajes de toda especie deberán 
dejar libre la mitad del camino á lo ancho 
para no embarazar el tránsito á los demas 
de su especie; y al encontrarse en un puesto 
los que van y vienen, marcharán arrimán
dose cada uno ¿ su respectivo lado derecho.

Art. 188. A los arrieros que llevan
do mas de dos caballerías reatadas cami
naren pareados, se les multará en veinte 
reales de vellón á cada uno; y si fuesen 
carruajes los que asi caminaren, se exigirá 
cual cantidad por cada uno.

Art. 189. Cuando en cualquier para
je del camino las recuas y carruajes se en
contraren con los conductores de la corres
pondencia pública, deberán dejar á estos el 
paso espedito; las contravenciones volun
tarias de la presente disposición se casti
garán con una mulla de veinte á cincuen
ta reales.

Art. 190. Bajo la mulla establecida 
en el artículo anterior, á ninguno será per
mitido correr á escape en el camino, ni 
llevar de este modo caballerías, ganados y 
carruajes á la inmediación de otros de su 
especie ó de las personas que van á pie.

Art. 191. Igual mulla se aplicará á 
los arrieros y conductores cuyas recuas, 
ganados y carruajes vayan por el camino 
sin guia ó persona que los conduzca.

Art. 192. En las noches oscuras los 
carruajes que vayan á la ligera, sinescep- 
cion alguna, deberán llevar en su frente un 
farol encendido, imponiéndose la multa de 
treinta reales á los conductores por cada 
vez que contravengan á esta prevención.

SECCION TERCERA.

De las obras contiguas á los caminos. •

Art. 193. En las fachadas de las ca
sas al camino no podrá ejecutarse ni poner 
cosa alguna colgante ó saliente que pueda 
ofrecer incomodidad, riesgo ó peligro á los 
pasageros ó á las caballerías y carruajes. 
Los alcaldes, cuando reciban denuncias por 
dicha causa, señalarán un breve termino 
para que se quiten los estorbos, imponien
do una mulla de veinte á ochenta reales al 

que no lo hiciese en el tiempo señalado.
Art. 19í. Cuando las casas ó edificios 

contiguos al camino, y en particular las 
fachadas que confronten con él, amenacen 
ruina, dispondrán inmediatamente los al
caldes que se reconozcan por un arquitec
to, maestro de obras á persona inteligente, 
que dará su dictámen por escrito acerca del 
estado del edificio reconocido.

Si el dictámen confirmase el estado rui
noso del edificio, se trasmitirá á su due
ño, exigiéndolo que contesto en un breve 
plazo si se conforma con él. Si contestare 
afirmativamente, se lo dará orden por el 
alcalde para que desde luego proceda al 
derribo de las parles que amanecen ruina. 
En el caso de no conformarse el propieta
rio con el dictámen de la persona nombra
da por el alcalde, se decidirá lo convenien
te por los trámites prefijados para los der
ribos obligatorios dentro de la población.

Art. 195. Dentro de la distancia de 
40 varas colaterales de la vía no se podrá, 
construir edificio alguno, tal como posada, 
casa-corral do ganados etc., ni ejecutar 
alcantarillas, ramales ó otras obras que 
salgan del camino á las posesiones conti
guas, ni establecer presas y artefactos, ni 
abrir cauces para la toma y conducción de 
aguas sin la correspondiente licencia.

Art. 196. Las peticiones de licencia 
para construir ó reedificar en las espresa- 
das fajas do terreno á ambos lados del ca
mino se dirigirán al alcalde del pueblo res
pectivo, espresando el paraje calidad y 
destino del edificio ú obra que se trata de 
ejecutar.

Art. 19". Los alcaldes podrán con
ceder las licencias de que trata el artículo 
anterior, sin perjudicar al camino, y oyen
do, siempre que fuere posible, el dictámen 
do un ingeniero, arquitecto ó maestro de 
obras.

Los interesados estarán obligados á pre
sentar el plano de la obra proyectada, si 
se creyese conveniente por el encargado de 
informar al alcalde.

Art. 198. A los que sin la licencia ex
presada ejecutasen cualquiera obra dentro 
de las 30 varas de uno y otro lado del ca
mino, ó se apartaren de la alineación mar
cada, ó no observaren las condiciones con 
que se les hubiere concedido la licencia, 
les obligará el alcalde á la demolición de la 
obra, caso de perjudicar ¿i las de la carre
tera, sus paseos, cunetas y arbolados.

Art. 199. Cuando se susciten contes
taciones con motivo de la alineación y con
diciones marcadas por el alcalde para la 
construcción de un edificio, so suspenderá 
lodo procedimiento, y se remitirá el espe
diente al gefe político de la provincia, que 
le dará el curso conveniente para su reso
lución.

SECCION CUARTA.

Di? las denuncias por infracciones.

Art. 200. No podrá exigirse pena al
guna de las prefijadas en este capitulo del 
reglamento, sino mediante denuncia ante 
los alcaldes de los pueblos á que pertenezca 
el punió del camino en que fuere detenido 
el contraventor.

Art. 201. Las aprehensiones y de
nuncias podrán hacerse por cualquiera 
persona; deberán hacerlas ios dependientes 
de los pueblos á que corresponda el ca
mino: pero corresponden con especialidad 
á los peones camineros, si los hubiere y á 
los guardas de campo.

Art. 202. Presentadas las denuncias 
ante los alcaldes, procederán estos de pla
no, y oyendo á los interesados, imponien
do en su caso las multas que van estable
cidas, y cumpliendo con lo prevenido en 

este reglamento, sin omisión ni demora al
guna, como es de esperar de su celo por 
el servicio público y comodidad de los mis
mos pueblos.

\rl. 203. Las multas exigidas se apli
carán á la reparación de las líneas vecina
les con los demas recursos destinados al 
efecto.

Art. 204. Los jefes políticos en sus 
respectivas provincias cuidarán de que se 
observen puntualmente las disposiciones 
contenidas en este capitulo, procediendo 
con arreglo á la ley contra los alcaldes que 
hubieren cometido ó tolerado alguna in
fracción de ellas.

NOTA. Este reglamento se refiere á la 
circular inserta en el Boletín oficial de 25 
de julio último núm. 4949.

iVum« 3685.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS RALEARES.

Oí den (jeneral del IG de agosto de ISO i 
en Palma.

E. M.=Número 'il.

Habiendo llegado á esta plaza el Sr. co
ronel teniente coronel del cuerpo de E. M. 
del ejército D. Alejandro Segundo y Ur- 
guijo, destinado á esta sección por Real 
orden de 8 del mes próximo pasado, loma 
posesión en el dia de hoy del cargo de ge- 
fe de E. M. accidental de esta Capitanía 
general, cesando el capitán D. Enrique 
Zappino y Moreno, que se hallaba encar
gado del despacho del mismo.

Lo que se hace saber de orden de S. E. 
en la general de esle dia para los efectos 
de ordenanza.—El capitán del cuerpo en
cargado del E. M.—Enrique Zappino.

Xüm. 3684.
Orden general del dia H de agosto de 1864 

en Palma.

E. M.—ylimero 13.

El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra con fecha 28 de ju
nio próximo pasado traslada al E. S. Ca
pitán general de estas Islas lo siguiente.

Exmo. Sr.=Et Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al director general de los cuer
pos de E. M. del ejército y plazas lo que 
sigue.=Enlcrada la Reina (q. I). g.) de 
una instancia promovida en 14 de marzo 
último, por D. Joaquín Perez y Maffei, 
capitán en situación de reemplazo del cuer
po de E. M. de plazas; y de acuerdo con 
lo informado por el tribunal supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 18 del 
actual, se ha servido concederle la conti
nuación en el servicio activo que solicita, 
no obstante haber cumplido la edad regla
mentaria para ser propuesto para retiro; 
siendo al propio tiempo la voluntad de Su 
Magostad que tanto el interesado como los 
que en análogo caso obtengan ó hayan ob
tenido la misma gracia cualesquiera que 
fuese el arma ó institutos á que pertenez
can, sufran anualmente el reconocimiento 
facultativo que prescribe la Real orden de 
5 do mayo próximo pasado á fin de que 
previo el informe do los respectivos direc
tores generales pueda graduarse si se en
cuentran ó no en estado de continuar en 
el servicio activo. De Real orden comuni
cada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor

respondientes. »
Lo que de orden de S. E. se hace saber 

en la general de este dia para su publici
dad.—El coronel teniente coronel del cuer
po gefe de E. M. accidental.—Alejandro 
Segundo.

iVúni. 5685.
Orden general del dia 18 de agosto de 1864 

en Palma.

E. M.—Número 18.

El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la 'Guerra en 29 del anterior 
traslada al Exmo. Sr. Capitán general de 
estas Islas la Real orden siguiente.

«Exmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado espedir con esta fecha el Real 
decreto siguiente.=Conformándome con lo 
propuesto por el ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer de mi consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Solamente podrán ingre
sar de cadetes en los cuerpos del arma de 
infantería, los hijos y huérfanos de los ge- 
fes y oficiales del ejército y de los cuer
pos ausiliares que no hayan cumplido diez 
y ocho años y que habiendo obtenido la 
gracia de aspiran les á cadete del colegio 
de infanteria en tiempo hábil con sujeción 
al reglamento, haya caducado dicha gra
cia por haber cumplido diez y siete de 
edad antes de corresponderlcs la entrada.

Art. 2.° El número de aspirantes á 
plaza de cadetes de pensión entera, media 
pensión, de número y supernumerarios del 
colegio de infanteria no escederá en cada 
clase del de las plazas efectivas señaladas 
para el mismo.

Art. 3.° Quedan subsistentes las con
cesiones de la gracia de cadetes con desti
no á cuerpos, hechas hasta la fecha; y 
tanto los que están en posesión de ellas co
mo los que ingresen con arreglo al artícu
lo l.° quedarán sometidos al reglamento 
de 11 de abril de 1862 y al plan de estu
dios aprobado en Real orden de 14 de ju
nio último. Dado en San Ildefonso á 29 
de julio de 186í.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Guerra.— 
José María Marchesi.=Dc Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Lo que se hace saber de orden de S. E. 
en la general de este dia para la ‘ debida 
publicidad.—El coronel teniente coronel 
del cuerpo gefe de E. M. accidental.— 
Alejandro Segundo.

Núm. 5686.
ADMiNISrHACION PRINC 1PAL

DE HACIENDA PUBLICA PE LAS BALEARES.

Esta administración no puede menos de 
recordar á los que tienen constituido de
pósito doméstico, tanto en el casco de esta 
población como cu el sobre-muelle que en 
las cslracciones que se verifiquen no de
ben resultar diferencias de mas ni de me
nos, toda vez que en la parle eslerior de 
los envases debe marcarse su respectiva 
cabida con numeración perfectamente cla
ra. En las casos que ocurran do diferen
cias corresponde que el género sea dete
nido, á menos que so garantice su valor, 
y se someta el asunto á la deliberación y 
fallo de la junta administrativa, según lo 
dispuesto por la dirección general del ra
mo en orden de 31 de mayo de 1861.

Palma 20 de agosto de 1864.—José 
García Franco.
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Núm» 5587. Aúm. 5688,

Don Ciríaco Peres de Larriba juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

En virtud de providencia de este dicho 
juzgado de diez del actual, se saca á públi
ca subasta por veinte días, una casa zaguan 
señalada con el número dos, dos botigas 
números uno y diez y seis, y unos entre
suelos número diez y siete de la manzana 
ciento sesenta y cuatro antes ciento sesenta 
y tros con todos sus accesorios, situadas 
en la calle de San Jaime de esta capital, y 
los entresuelos en la de Torrella, que lin
da con dichas calles, con casa de don An
drés Barceló, y con la do Bartolomé De- 
yá, cuyas fincas son propias de doña Luisa 
Serra, y se hallan justipreciadas en la re
tasa practicada en siete mil quinientas li
bras de esta moneda, siendo pacto espreso 
que el comprador no podrá expeler á María 
Bestad del arrendamiento do la botiga nú
mero uno que actualmente habita todo el 
tiempo de su vida, ni podrá aumentarle el 
precio de seis reales vellón mensuales que 
paga por alquileres de la misma; pero de
berá abonarle la vendedora la diferencia 
que resulto valer mas en el inquilinato á 
justa tasación de peritos. Y queda señalado 
para su remate el dia siete de setiembre 
próximo venidero á las doce de la mañana 
en los estrados de este juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto para 
conocimiento de los licitadores, teniendo en
tendido que ademas del precio por el cual 
será de cargo del comprador satisfacer los 
derechos de subasta y remate y demas que 
se ocasionen por este traspaso. Palma diez 
y seis de agosto de mil ochocientos sesenta 
y cuatro,—Ciríaco Perez deLarriba.—P. 
S. M.—Pedro Gazá.

Kíim. 5689.
Don Francisco de Madrid Dácila juez d 

primera instancia del partido de Palma 
y distrito de la Lonja.

Por el presente se cita llama y emplaza 
á todo el que se croa con derecho al fideico
miso ordenado por 1). Antonio LIull y Van- 
rell presbitero. natural y vecino de esta 
ciudad que falleció dia veinte y dos no
viembre de mil setecientos setenta y siete 
poseido últimamente por don Manuel Ló
pez y López Mascaré, natural de Barcelona 
y vecino de Madrid en donde falleció dia 
veinte y cinco de marzo de mil ochocientos 
sesenta*y tres; acuda á deducirlo dentro el 
termino de veinte dias que se señalan por 
este segundo edicto en el espediente promo
vido por doña Margarita López y López so
bre sucesión al mismo fideicomiso que ra
dica en este juzgado de primera instancia y 
escribanía del infrascrito, en la inteligencia 
que les parara el perjuicio que haya lugar 
si pasare dicho termino sin haberlo verifi
cado. Palma diez y nueve agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. —Francisco 
de Madrid Dávila.—P. S. M.—Juan Me- 
drano Borrega.

A'úm. 5699.
JUZGADO MILITAR DE MARINA.

PE PILMA DE MALLORCA.

Por este segundo pregón y edicto se ci
ta, llama y emplaza á los que se crean con

derechQ á la herencia de Pedro Bernardo 
hijo de sus padres ó tengan algún crédito 
contra la misma para que dentro el térmi
no de 20 dias comnarezcan á usar de su 
derecho á fin de qu*no les pare el perjui
cio que haya lugar. Palma 13 de agosto 
de 1864.—Ciriaco Muller.—P. S. M.— 
Joaquín Pujol y Muntaner.

Num. 5691.
ESCUELA NORMAL ELEMENTAL

DE LAS BAL BARES.

Debiendo empezar el dia 15 de setiem
bre próximo, en esta Escuela normal, el 
curso correspondiente al año académico de 
1864 á 1865, estará abierta la matrícula 
del mismo, en la secretaría de este esta
blecimiento, desde el 31 do agosto hasta 
el 14 del citado setiembre.

LOS ALUMNOS ASPIRANTES A MAESTROS 
d e b e r á n :

1 .° Presentar su fé de bautismo lega
lizada por laque acrediten haber cumplido 
17 años y no pasar de 25.

2 .° Un atestado de buena conducta fir
mado por el Alcalde y el Cura párroco de 
su domicilio.

3 ..° Certificación de un facultativo por 
la que conste que el aspirante no padece 
enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se 
admitirá á los que tengan defectos corpo
rales que los inhabiliten para ejercer el ma
gisterio.

4 .° Autorización por escrito del pa
dre, tutor ó encargado, para seguir la car
rera.

5 .° Siempre que el padre, tutor ó en
cargado del aspirante no resida en esta 
ciudad, habrá de abonarle un vecino con 
casa abierta, con quien se entenderá el 
Director en todo cuanto concierna al mis
mo alumno.

6 .° Ser aprobado en un exámen sobro 
las materias que abraza la primera ense
ñanza elemental.

7 .° Al tiempo de inscribirse satisfa
cer 40 rs. por la unidad de los derechos 
de matrícula, y los otros 40, ántes de ter
minar el curso.

ALUMNOS LIBRES.

Estos alumnos se matricularán para 
aquellas asignaturas á que gusten asistir. 
Se admitirán desde 14 años hasta 30, y 
no estarán sujetos á mas requisitos que á 
la exhibición de su fé de bautismo y á la 
presentación por su padre, tutor ó persona 
que los abone. >;

Pagarán en el acto de matricularse 60 
reales, por único derecho, para cada asig
natura á que intenten asistir; según la ta
rifa de ios derechos de matrícula, adjunta 
á la ley de instrucción pública de 9 de se
tiembre de 1857.

MAESTROS ALUMNOS.

. Los maestros serán admitidos gratuita
mente, acreditando hallarse establecidos 
con escuela en esta provincia. Los no es
tablecidos pagarán solo el primer plazo de 
la matrícula.

No se les exige otro documento que la 
autorización que para el efecto les conce
da el Sr. Rector de la Universidad del 
distrito.

Lo que so publica para que llegue á 
noticia de las personas á quienes pueda 
interesar.

I
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Palma la de agosto de 186L —El Di

rector, Sebastian Pont y Martorell. —P. S. 
j).—Jaime Balaguer y Bosch, Secretario 
interino.

Núm. 5692.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES

DE PALMA.

En este día so han adquirida en el mue
lle de este puerto, de I). Bartolomé Alber- 
ti, patrón del Falucho San Francisco de 
esta matrícula, 200 fanegas de trigo can
deal de Alicante al precio do 53 reales 75 
céntimos una. Palma 11 agosto de 1804. 
—El oficial adniinistrador. —Pedro Bes- 
tard.—V." B.°—El comisario de guerra 
inspector.—Pedro Ten liado.

Aúm. 5695.

En esle dia se han comprado en el mue
lle de esle puerto las siguientes partidas 
de trigo:

De 1). Miguel Vaguer patrón de la pola- 
era goleta Palmito de esta matrícula 53G 
fanegas de trigo mesclilla de Sevilla.á 52 
raalcs 25 céntimos una.

De I). Vicente Mandilcgo, patrón del 
laúd San José de la matrícula de Andraitx 
17í fanegas trigo de igual procedencia á 
52 rs. 2o cents, una.

De D. Bartolomé Alberti patrón del fa
lucho San Francisco de esta matrícula 278 
fanegas trigo candeal de Alicante á 53 
reales 25 cents, una.

De I). José Bauza vecino de esta ciudad 
240 fanegas xeja do Alicante á 51 real 
2o céntimos una. Palma 17 de agosto de 
1884.—El oficial administrador.—Pedro 
Bestard.—V." B.°—El comisario de guer
ra inspector.—Pedro Tenllado.

AÚtil. 5694.

FACTORIA DE UTENSILIOS

DE ¡BIZA.

Fn este dia se han adquirido en el mer
cado público de la ciudad do Ibiza, según 
costumbre para atender al suministro de 
las tropas de la guarnición nueve arrobas 
de carbón vegetal compradas á Juan Car
dona al precio de 3 reales 50 cents, cada 
arroba. Ibiza 7 de agosto de 1864.—El 
Factor.—Juan Jordán.—V.° B °—El co
misario de guerra habilitado.— Pascual 
La puente.

Núni. 5695.

En este dia se han adquirido en el mer
cado público de la ciudad de Ibiza, según 
costumbre para atender al suministro de 
las tropas de la guarnición nuevo arrobas 
de carbón vegetal compradas á Juan Car
dona al precio de 3 reales 50 cénts. cada 
arroba. Ibiza 16 de agosto de 1861. —El 
Factor.—Juan Jordán.—V." B.1’—El co
misario de guerra habilitado.— Pascual 
La puente.

Xúm. 5696.

HOSPITAL DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta por el término de seis años 
el arrcndamicnlo del predio Son Brolat 
propio de este establecimiento, situado en 
el Plá de San Jordi del termino de es
ta Ciudad.

1 .a El arrendamiento empezará el dia 
29 de setiembre de este año y finirá el 
28 del mismo mes de 1870.

2 .a Será obligación del conductor cul
tivar bien dicho predio á uso y costum
bre de buen conrador bajo la pena de pa
gar los daños y perjuicios que ocasionare 
Id falla de cumplimiento de esta obligación.

3 .a El Hospital se reserva la habi
tación did piso principal de la casa do di
cho predio si llegase el caso de ser nece
saria.

4 .a El arrendatario deberá satisfacer 
la anua merced por terceras parles ade
lantadas, los dias primero de octubre, 
primero de febrero y primero de junio de 
cada año.

5 .a Deberá recibir bajo inventario los 
enseres y demás efectos de la dotación del 
Predio vulgo esiims, que devolverá al ter
minar el arrendamiento en el mismo es
tado en que los reciba, no teniendo dere
cho al abono del importe de los labores 
del campo, estiércol, hortalizas y demás 
que acaso resultare haber en el acto de 
verificarse el entrego del predio.

6 .a El Hospital se reserva el derecho 
de hacer en el mismo predio cuantas me
joras estime convenientes, é impone al ar
rendatario la obligación de dar á los jor
naleros que en ellas se ocupen comida 
vulgo cscudclla dos veces al dia á las ho
ras de costumbre, abonándole el Hospital 
un reíd do vellón por cada jornalero.

7 .a Todos los años deberá el conduc
tor podar vulgo exequear á jornal y no á 
destajo, ni por la leña que resulte, los ar
boles del predio en la sementera que cor
responda. quedando á su favor la rama.

8 .a El Hospital podrá utilizar los tron
cos de los árboles que mueran, quedando 
la rama á favor del conductor, quien de
berá avisar oportunamente al Director del 
Establecimiento sin cuya espresa orden 
no podrá corlar ó arrancar árbol ni tron
co alguno bajo la pena de diez libras y 
resarcimiento de los daños y perjuicios que 
resultaren.

9 .a El conductor podrá intervenir con 
su consejo y advertencias únicamente acer
ca de la buena ó mala calidad de los ár
boles jóvenes que se planten en el predio. 
Será de cuenta del Hospital el satisfacer el 
importe de los mismos árboles, rodrigo
nes vulgo palos y demás gastos de planta
ción, escepto el de vaciar los hoyos cuan
do se trate de reponer los árboles muertos 
y el conductor además de la obligación de 
vaciar dichos hoyos tendrá la de cuidar los 
arbolo0 que nuevamente se planten y la do 
satisfacer por mitad con el Hoqñtal el im
porte de los que so destinen á reponerse 
en sustitución de los que se planten du
ran le el tiempo de este arrendamiento. 
Igual obligación contrae el conductor res
pecto á los rodrigones (¡ue necesiten variar

10 . No podrá el conductor tener en 
el predio ganado cabrio, ni permitir que 
pasten en el mismo caballería alguna, ni 
vacas ó bueyes, mientras no oslen sugetos 
con ronzal y trabas que impidan alzar la 
cabeza y llegar á las ramas del arbolado, 
bajo la pena de veinte rs. vn. y la de pa-

gar los daños que se causaren á juicio de 
peritos en cada caso de transgresión de 
esle pacto.

11. Al concluir el arrendamiento de
berá el conductor dejar en el mismo es
tado en que lo hubiere recibido la noria 
con todos los enseres de la misma.

12. Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el conductor rescindir este 
arrendamiento, ni pedir rebaja de la anua 
merced.

13. La subasta se efectuará por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados 
arregladas al modelo que se inserta á con
tinuación, espresando la anua merced que 
se ofrezca por letras y no por guarismos.

14. El tipo para la subasta queda fi
jado en cinco mil rs. vn.

15. Dicha subasta tendrá lugar en la 
secretaría de este Hospital y ante el sc- 
ñor Director del mismo establecimiento á 
las doce do la mañana del dia 30 del ac
tual. Los licitadores deberán presentar sus 
proposiciones á dicha secretaría durante 
la primera media hora después de abierta 
la subasta.

16. Transcurrida esta podrán hacer 
ios licitadores las advertencias que estimen 
oportunas y consultar las dudas que se les 
ofrezcan, sobre las cuales les serán dadas 
las esplicaciones necesarias.

17. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos, los cuales serán 
leídos en presencia de las personas que 
concurran al acto.

18. Serán desechadas las proposiciones 
que no estén redactadas conforme á mode
lo, las que contengan, modificaciones ó 
clausulas condicionales y las que no cu
bran el tipo señalado.

19. Leídos que sean todos los pliegos 
la subasta se adjudicará al mas ventajoso 
propínente, pero no tendrá efecto hasta 
que haya recaído la aprobación de la Junta 
Provincial de Beneficencia: entendiéndose 
pero que el remate obliga desde el mismo 
acto al rematante.

20. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación á la vez 
por un cuarto de hora entre los autores de 
estas solamente.

21. En los quince dias siguientes de 
estar aprobado el remate por la espresada 
Junta, debe quedar otorgada precisamente 
escritura pública de osle arrendamiento; 
debiendo el arrendatario presentar previa
mente fianza, á satisfacción del señor Di
rector para la seguridad de este contrato.

22. El arrendatario satisfará el sala
rio de la escritura el de una copia para 
unir al espediente de subasta, el importe 
del papel sellado en que so eslienda una y 
otra y ademas el registro de hipotecas. 
Palma diez de agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. —El administrador, Jai
me (¡inard.—V.° B.'—El director, Se
bastian Gili presbitero.

MODELO DE PROPOSICIONES.

Enterado del pliego de condiciones pu
blicado en el boletín oficial n.°.......... para
el arrendamiento del predio Son Brolat, 
ofrezco satisfacer la anua merced de....

(Fecha y firma del proponente.)

Aúm. 5697.
UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA

Di'ecctbn general de Instrucción pública. 
Negociado de Anunce -Están vacan

tes en el Instituto provincial de 2.a enseñan
za de Cádiz las cátedras de Latin y Caste
llano las cuales han de proveerse por 
oposición, como prescribe el artículo 208 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Sevilla en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de 1.° de mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se necesita: 
—1.° Ser español. —2.° Tener 24 años 
de edad.—3.u Haber observado una con
ducta moral irreprensible —4.° Ser Ba
chiller en la Facultad de Filosofía y letras 
ó tener el título que habilitaba para hacer 
oposición á cátedras de dicha asignatu
ra antes Sola ley de I. P. de 1857.— 
Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta; y acompaña
rán á ollas el discurso de que trata el pár
rafo 4.° del art. 8.° del mismo reglamen
to, sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción públi
ca: Comparación entro la sintaxis castella
na y latina,—Madrid 4 de julio de 1864. 
— El director general.=Victor Arnau.— 
Es copia, El Rector.—Juan Agoll.

^iúin. 5698.
Di) cccion general de Instrucción pública. 

—Negociado de 2.a enseñunca.—.^nuncio. 
—Está vacante en la Escuela local de co
mercio de Rivadeo la cátedra de Economía 
política y legislación mercantil, geografía y 
estadística comercial la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Santia
go en la forma prevenida en el título se
gundo del reglamento dcl.°de mayo de 
186 4. Para ser admitido á la oposición se 
necesita: — 1 .u Ser español. —2/’ Tener 2 4 
años do edad.—3.° Haber observado una 
ccn lucia moral irreprensible. —4." Ser Ba
chiller en la facultad de derecho ó profesor 
mercantil.—Los aspirantes presentarán en 
esta dirección sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
esle anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del art. 8.° del mismo reglamento, so
bre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Teo
ría de la producción de la riqueza. Madrid 
18 de julio de 1864.—El director general. 
— Víctor Arnau. Es copia, El Vice-Rector 
accidental.—Antonio Bergnes.

5699.
Dirección general de Instruccioa pública. 

Negociado de 2.a enseñanza.—Anuncio.— 
Está vacante en el Instituto de 2.a ense
ñanza de Barcelona la cátedra de Meca- 
nica industrial la cual lia de proveerse 
por concurso con arreglo al arlículo 208 
de la Ley do Instrucción pública. — Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en el término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela, por el conduelo que de
termina el art. 40 del rcglamcnlo de 1." 
de mayo de 1864.—Madrid 13 do julio 
de 186 4. —El director general. —Víctor 
Arnau,—Es copia. El Rector, Juan Agell.

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s s Ge l a b e r t , 

Impresor de S. 31.

M.C.D. 2022


